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GARANTÍA 
Lámparas Aura Long Life de descarga de alta intensidad 

 
 
 

Aura Light International AB, Karlskrona (Suecia), representada en España por Aura Ligth Spain, S.L.,   
ofrece una garantía para todas las lámparas  

Aura Long Life Sodinette (VSAP) y 
Aura Crystal Long Life (HM) instaladas. 

 
 
Esta garantía es válida para todas las instalaciones que cumplan con las normas y requisitos de 
aplicación vigentes. La garantía se concede para la vida útil de las lámparas Long Life de descarga 
de alta intensidad, basada en un ciclo de conmutación de 12 horas (11 horas encendido, 1 hora 
apagado). La vida útil se define como el momento en que el 10% de las lámparas de una instalación 
no funcionan.  
 
 
Tipo de lámpara Long Life  
 

Vida útil (12 h) 
balasto magnético y cebador externo 
(funcionamiento inductivo) 

 
Aura Sodinette Long Life 
50W, 70W, 100W, 150W, 250W,400W, 600W, 1000W 
tubular transparente / elíptica mate 

 
 
48.000 horas 

 
Aura Crystal Long Life 
70W tubular transparente 

 
25.000 horas 

 
Las lámparas de descarga de alta intensidad pueden funcionar con balastos electrónicos diseñados 
específicamente para este uso. El uso de balastos electrónicos no aumentará sustancialmente la vida 
útil de las lámparas. 
 
Cuando la tasa de fallos (eléctricos) sea superior al 10% durante la vida útil garantizada, las lámparas 
de descarga de alta intensidad defectuosas que superen el 10% se compensarán sin cargo. No se 
aceptarán reclamaciones por daños basadas en esta garantía. 
 
 
La garantía será válida si el uso de las lámparas cumple con las siguientes condiciones: 
 
1. Las lámparas Aura Long Life de descarga de alta intensidad deben ser utilizadas con reactancias y 
accesorios fabricados según las normas IEC/EN para:  

- Cebadores y balastos magnéticos (convencionales / de baja pérdida) 
- Balastos electrónicos diseñados específicamente. 

 
2. Cada lámpara defectuosa debe ser devuelta, previo aviso, a Aura Light para ser probada en el 
laboratorio de Aura. Sólo se concederá compensación de garantía en caso de fallos confirmados por 
la prueba en el laboratorio. 
 
3. Los costes de instalación para la sustitución de lámparas durante la vida útil garantizada no serán 
compensados por Aura. 
 
4. La garantía es válida a partir del día de puesta en servicio, que debe ser registrado por el usuario.  
 


